RES. 2859/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005324, Ent. N°4075/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionados con el convenio a celebrar con el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos (Plan Juntos) y el Ministerio de Salud Pública (MSP);

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, con fecha 7 de mayo de 2012, Presidencia de la República, el Plan Juntos y el Ministerio de Salud Pública, suscribieron un Convenio cuyo objeto es la colaboración para la atención de Salud Bucal de la población participante del Plan Juntos, por el cual el Ministerio de Salud Pública se obligó a transferir la suma de U$S 50.000 al Plan Juntos, renovándose en los años 2013, 2014 y 2015;

                             2) que en la oportunidad se remite la renovación del convenio suscrito, por el cual el MSP transferirá al MVOTMA, con destino al Plan Juntos, un monto de U$S 50.000 para la atención de la salud bucal de la población participante del Plan Juntos;
                            3) que el objeto del convenio consiste en la colaboración para la atención de la Salud Bucal de la población participante del Plan Juntos principalmente en edad escolar;

                4) que el plazo del convenio será de un año, contado a partir de la fecha de suscripción del mismo, renovable por iguales períodos;  

                 5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción del referido convenio. La erogación resultante se realizará a través del Fideicomiso de Administración “Plan Juntos” (13.108/2012), con cargo al Convenio suscrito el 26 de marzo de 2012 entre la Unidad Operativa Central del Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 4to. del Decreto Nº 171/10 del 31/05/10  dispuso la creación, en el ámbito de la Presidencia de la República de una Comisión teniendo los siguientes cometidos: a) planificar, ejecutar y realizar el seguimiento de las políticas aplicables al plan “JUNTOS” con el objetivo de contribuir a través de la implementación de acciones estratégicas de impacto urbano habitacional, a la mejora de la calidad de vida, en especial de aquellos actores más vulnerables de la sociedad; b) establecer las prioridades de intervención e inversión en acuerdo con los Ministerios y demás organismos públicos; c) realizar las coordinaciones necesarias del plan; d) promover e impulsar la participación solidaria de la sociedad a través de diferentes modalidades;

2) que el Artículo 480 de la Ley 19355 del 19 de diciembre de 2015, dispuso que el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos, creado por la Ley 18829 de 24/10/2011, pasará a ser ejecutado por el Inciso 14 “MVOTMA” en el programa 521 “Programa de Rehabilitación y Consolidación Urbano-Habitacional”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”. De acuerdo al Artículo 483 Literal H) de la ley 19.355 son atribuciones del Coordinador General del Plan Juntos, coordinar y suscribir convenios con los Gobiernos Departamentales y demás organismo públicos, así como con personas privadas y la sociedad civil organizada, para el diseño y ejecución del Plan Juntos, conjuntamente con el MVOTMA;

3) que en función del contenido de las disposiciones que vienen de aludirse, debe concluirse que el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades de los organismos intervinientes;

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de la imputación,  con cargo al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente en el Ejercicio correspondiente;

3) Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.

CLC
